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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley

PNL/000723-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. Virginia 
Barcones Sanz, D. Ángel Hernández Martínez, D. Fernando Pablos Romo, Dña. Noelia Frutos 
Rubio, D. Luis Ángel Fernández Bayón, D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Sergio Iglesias Herrera, 
D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor y Dña. Virginia Jiménez Campano, instando a la Junta de 
Castilla y León a dotar a todos los centros escolares de la figura del enfermero escolar, para su 
tramitación ante la Comisión de Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de septiembre de 2020, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000701 a PNL/000724.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de septiembre de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Judith Villar Lacueva, Virginia Barcones Sanz, Ángel Hernández Martínez, Fernando 
Pablos Romo, Noelia Frutos Rubio, Luis Fernández Bayón, Jesús Guerrero Arroyo, Sergio 
Iglesias Herrera, Miguel Hernández Alcojor y Virginia Jiménez Campano, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Educación:

ANTECEDENTES

Un/a enfermer/a escolar se define como el profesional de enfermería que realiza su 
desempeño en el ámbito escolar, prestando atención y cuidados de salud a la comunidad 
educativa.

Debe estar presente en el centro escolar durante todo el horario escolar y con su trabajo 
contribuir al pleno desarrollo y máximo bienestar físico, mental y social de dicha comunidad.
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La Enfermera Escolar no es una figura novedosa, pues ya está institucionalizada 
y consolidada en otros países, en colegios privados y colegios públicos específicos de 
educación especial.

Cada vez es más habitual encontrarnos en los centros educativos de Castilla y León 
con alumnos/as con patologías como alergias, asma o con necesidades en materia de 
salud que no pueden ser cubiertas por padres o profesores, sin la ayuda de profesionales 
de la salud. Además, los niños con enfermedades y discapacidades crónicas deben ser 
integrados y atendidos en sus necesidades de salud, por lo que requieren una serie de 
cuidados y atenciones en la escuela, lugar donde pasan la mayor parte del día. Con la 
Covid-19 esta figura resulta imprescindible.

Estos problemas de salud son difíciles de abordar sin la ayuda de profesionales de 
la salud. Y en muchas ocasiones se realizan gracias a la buena voluntad de profesores, 
maestros o ATES sin formación médica.

Por todo ello, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a dotar a 
todos los Centros Escolares de la figura de enfermero o enfermera escolar".

Valladolid, 11 de septiembre de 2020.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Judit Villar Lacueva,

Virginia Barcones Sanz,
Ángel Hernández Martínez,
Fernando Pablos Romo,
Noelia Frutos Rubio,
Luis Ángel Fernández Bayón,
Jesús Guerrero Arroyo,
Sergio Iglesias Herrera,
Eugenio Miguel Hernández Alcojor y
Virginia Jiménez Campano

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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